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SECRETARIA. Expediente Nº 23 001 31 05 003 2018-00399-00 
 
 
Montería, veinticuatro (24) de noviembre del dos mil veintidós (2022). 
 
Al despacho de la señora juez, le informo que en el presente proceso se encuentra 
programada fecha para audiencia de trámite y juzgamiento consagrada en el artículo 
80 del Cptss para el día 30 de noviembre de 2022 a las 09:00 am. 
 
Así mismo, le hago saber, que ante el superior está en trámite recurso de apelación 
contra auto de fecha 14 de julio de 2022 y no ha regresado. -PROVEA-   
 

LORENA ESPITIA ZAQUIERES 
SECRETARIA 

 

 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA – CÓRDOBA 

 

Montería, veinticuatro (24) de noviembre de 2022 

 

 

Procede el despacho a decidir lo que en derecho corresponda de lo informado en la 

nota secretarial que antecede. 

 

En el presente proceso se encuentra programada fecha para audiencia de trámite y 

juzgamiento para el día 30 de noviembre de 2022 a las 09:00 am consagrada en el 

artículo 80 del Cptss, la cual no va a poder ser realizada, ya que mediante oficio No 

245 de 5 de septiembre de 2022 se remitió el expediente al tribunal para resolver 

recurso de apelación contra auto de fecha 14 de julio de 2022 y no ha regresado, 

por lo que se, 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL 

Radicado No. 23-001-31-05-003-2018-00399-00 

Demandante: OTONIEL JOSE BETANCOURT SIERRA 

Demandado: 

FRIGORIFICO DEL SINU FRIGOSINU, ARL POSITIVA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS 

SA, ARL COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR, 

LABORANDO SAS, LA 

VINCULADA ARL SURA HOY SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA SA 
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ORDENA: 

 

PRIMERO: APLAZAR la audiencia de trámite y juzgamiento, programada en el 

presente proceso, para el día 30 de noviembre de 2022 a las 09:00 am, en atención 

a la motiva del presente auto. 

 

SEGUNDO: una vez regrese el proceso del superior se fijará nueva fecha para llevar 

a cabo la audiencia mencionada. 

 

TERCERO: PROCEDASE a la inmediata notificación a las partes en este proceso a 

través de los correos electrónicos indicados en la demanda. 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA, SE ORDENA el ingreso de este auto en Estado por 

TYBA Justicia XXI WEB. 

 

NOTIFÍQUESE      Y       CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Mayra Del Carmen Vargas De Ayus

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 003

Monteria - Cordoba
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